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In. Otras disposiciones

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES DE
MINISTERiO

LA GOBERNACION

ExCI1lOS. Sres...• Sres...•

DECRETO 1627/1969, de 3 de 1ulio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Merito Ci
vil a don José Luis de Oriol e Ybarra.

En atenc:ión a las circunstancias que concurren en don J~
Luis de Oriol e Ybarra,

Venia en concederle le. Oran Cruz de la Orden del Mérito
Civil.

As! 10 dispongo por el presente' Decreto, dado en Madrid
a tres de juHo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 162611969, de 27 de junto, por el que se
concede la Gran Crua de la Orden de Isabel la
Católica al seftor Doctor Ernesto Trigueros Alcaine.

, Queriendo dBl una prueba de Mi aprecio &1 setior Doctor
Ernesto Trigueroe Aleaine,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel
la católica. I

Asilo diSI.Pongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintisIete de iunio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
.&l Mi,n1stl'O de Asuntos Exterlotes.

FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIl'.

Curso de Introducción al Urbanism.o

I

RESOLUCION del Instituto de Estudios de Ad.mi~
nistrQmón Local por la que se convocan el 11 Cur
so de Introducción al Urbanismo, el 1 Curso d.e
Estudios Superiores de Urbanismo y los Cursos de
Especialización pr,evtstos para la obtención del di·
ploma de Técnico urbanista.

El Instituto de E.s~udios de Administración Local, consciente
de la urgencia de enfrentarse a los crecientes problemas urba~

nísticos con una política de anticipación, programación y. plani
ficación científica, de vital importancia para el futuro de las
ciudades españolas, inicia con esta constelaci6n de CurBOS una
nueva etapa de profunda reforma en el estudio del Urbanismo,
al que tradicionalmente y desde su creación ha dedicado una
particular atención.

A tal fin se ha programado un ciclo de dos afias de estu
dios para postgraduados, basado en la conciencia de que sólo
equipOS multiprofes1Ouales podrán enfrentarse con una tQ.rea
tan compleja como la de conformar el entorno ur1:;lano.

El primer año 10 constituye el «Cut!jo de introducción al
Urbanismo». Concebido especialmente para postgtaduad08 te
cientes de cualquier Facultad o Escuela, su· finalida.d concreta
es la de smninistrar una base cultural amplia que permita.
realizar en el curso slguiente estudios de especialización. se
facilita lo. creación de tm nuevo lenguaje común a todas las
disciplinas, Y al mismo tiempo se complementa la formación
bá.sica de los distintos profesionales para facilitar el entendi
miento necesario en un equipo de trabajo, favoreciendo la cola
boración posterior en las distintas fases del planeamiento, ges
tión y administración del Urbanismo.

Se divide el curso en dos partes: la primera, de estudios
bá.sicos, encaminada a complementar la formación de los dis
tintos 6'1'UPOS de profesionales; la segunda, de estudios urba
nos, dedicada al estudio de temas urbanist,icos concretos, en
un primer escalón de profundidad

A fin de ada.ptarse a su carácter interprofesional se esta
blece un criterio flexible en cuanto a la forma de superar
dicho curso, atendiendo especia.lmente a las circunstancias
personales de los participantes. Se considera requisito impres
cindible para. rea.lizar los CursOS de Estudios Superiores, el ha
ber superado el Curso de Introducción al Urbanismo en cual
quiera de sus modalidades.

El segundo a.ño está constituido por el «Curso de estudios
superiores de Ur1:;lanismo» y los «Cursos de especialiw.cióD)>. Con
el objetivo de completar la formación iniciada en el Curso de

I Introducclón se plantea con un doble cometido. En primer lu
gar, en el «Cmso de estudi06 superiores de Urbanismo» se rea
lizan estudios conjuntos en profundidad sobre temas centrados
fundamentalmente en la metodología' y técnica del' planea,..
miento territorial, con un ,provecto, síntel'is de 105 estudios
realizados.

En segundo lugar, en ~os «Cmsos de es-peciaiización» ~e ob
tiene una formación especializada en sectores concretos, me~
diante cursos monográficos y estudios sobre casos reales dirigi
dos por especialistas Esto permit-e que cada profesional concrete
su esfuerzo en el fuea de trabajo más congruente con su for
mación, y que sus conoeimientos completado1. con ll."'D entrena
miento práctico. pa8en a ser operativos.

Se plantean estos cursos con gran flexibilidad. siendo Indis
tinto su orden. Se permite a,:;imismo a~istir a los ({Cursos de
especializ.acióll») a aquellOs profesionales interesados en dichas
materias. aunque no traten de completar lús requisitos del
diploma de Técnico urbanista, lo que favorecerá un mayor
contacto con ia realidad de la práctica. profesional

Las normas por las que se han {le regir los cutl"!Y.', que se
convocan son las sigulentefi:

I
I Concebido cerno un cmso de caráccter selectivo, podrán SOli
I citar tomar parte en la realización de este curso los Licencia-

l.
dQS universitat'ios de cualquier Facultad y los Graduwos en
E!:Lseiw..nza Técnica Superior, asi como lo!; alumnos de últtmo
curso de las carreras ~spectiva.s.

NIETO

MARINADE

~ Ministro de Asunt08 Exteriorea.
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAlZ

MINISTERIO

ORDEN de 26 de junio de 1969 por la que se di.s·
pone el eu.mplimiMto de la sentencia del Tribunal
Supremo, dtctada con lecha 17 dem4J1o de 1969
en el recurso contencl08o.-admlnistratiVQ.interpue.'·
to por el Coronel ele Ingenieros de Armas Navales
en situación de ({retirado», don Manuel Acedo Cerdá.

Excmos. Sres.: En el recurso contencl0s0-administratlvo in·
terpueato por. el coronel de Ingenieros de Annas Navalee, en
situación de «retirado». don Manuel Acedo Cerdá, la· Sala Quin
ta del Tribunal Supremo ha dictado sentencia con fecha. 17 de
mayo de 19.69, cuya parte dispositiva. es como sigue:

cFaliamos: Que estimando el presente recurso contencioso
administrativo promovido por don Manuel Acedo Cerdá. im
pugnando resoluciones del Min1sterio de Marina de 3 de agosto
y 26 de octubre de 1967 que le denegaron abonos de detenni
nado tiempo de servielos, debemos revocar y revocamos los
expresados actos administrativos por no ser ajustados a. dere
cho. declarando en su lugar el que asiste al recurrente a que
le sea OOIl1Puta.do a efectos de trienios y pasivos. como ,servicios
el tiempo transcurrido entre el 15 de marzo de 1952 y 'el 22 de
marzo de 1954, en que 'en situación dcc supernumerario prestó
servioios como Director de la. ~mpresa Nacional de Optlca.
Sociedad Anónima», condenando en este sentido a. la Adri1in1s-
tración; y sin hacer especial declaración de costas.»

y este Ministerio de confonnidad oon lo declarado en el
preinserto .fallo. .ha te1Údo 8. bien disponer se cumpla.en BUI
propios términos;

LO qué digo a VV. EE. Y a VV. ss. pa.ra su conocimiento J
ef~tos.

Di,osguarde a VV. EE. Y a VV. SS. muchos aflos.
Madrid, 28 de junio de 1969.


